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Articulo 3 

Los Estados contratantes no otorgarán a las industrias manufactureras bene-
f i c i o s f i s ca l es de naturaleza» monto o plazo» dist intos a l o s previstos en 
este ConveniOt Se exceptúande esta disposición las exenciones que se conr-
cedan respecto a jUnpuestos sobre la, diatribución» l a venta o e l consumo, as í 
coitK> l o s que gravan l a instalación de plantas indvistriales. 

Los Estados contratantes no otorgarán exenciones f i s ca l es a a c t i v i -
dades productivas no comprendidas en e l Artículo 2 anterior, excepto a las 
siguientes, que podrán regirse por leyes o disposiciones de carácter nació 
nal: 

a) Las de extracción de minerales; 
b) Las de extracción de petróleo y gas naturalj 
c) La silvicviltura y la extracción de madera} 
d) La pesca y l a caza marítima 
e) Las industrias y actividades de serv ic ios ; y 
f ) Las actividades agropecuarias. 
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Artículo 5 

Las empresas que cmplan 3a s condiciones entuneradas en e l capítulo I I I , se 
c las i f i carán como pertenecientes a uno de l o s siguientes grupos: A, B y C, 

Se c las i f i carán en e l giMpo A aquellas en^jjresas que: 
a) Produzcan materias primas o bienes de capital j o 
b) Produzcan art ículos de consumo, envases, o productos semielabora-

dos, siempre que u t i l i c en en su totalidad o en alta proporción, en términos 
de valor, materias primas nacionales o regionales. 

Se c las i f i carán en e l grupo B aquellas empresas que, dando origen a 
impcsrtantes benef i c ios netos en l a balanza de pagos y a un alto valor agr« 
gado en e l proceso industrial produzcan art ículos de consumo, envases, o 
productos semielaborados, cuando no ut i l i cen en su totalidad o en alta pr£ 
porción, en términos de valor, materias primas nacionales o regionales. 

Se c las i f i carán en e l grupo C aquellas empresas que no rel5nan l o s re 
qxiisitos señalados para l o s grupos A y Bj así como las que simplemente ar -
men, empaquen, envasen, corten o diluyan productos y las pertenecientes a 
las industrias especificadas expresamente en la l i s t a anexa a este Convenio, 

Para efectos de la aplicación de este artíc\^lo. se atenderán las de-
f in ic iones establecidas en e l anexo 1 de este Convenio» El Conse.lo E.jecuti-
vo del Tratado General de Integración Económica Centroamericana adoptará la 
l i s t a de materias primas y bienes de capital conforme a la cual se e fectua-
rá l a c l a s i f i c a c i ó n de empresas industriales» 
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Artículo 7 

Las empresas industriales de los grupos A y B serán clasificadas como pertene-
cientes a industrias nuevas o existentes. 

Se clasificarán como nuevas aquéllas que fabriquen articxilos que; 
a) No se producen en e l pais; o 
b) Se producen en e l país por métodos de fabricación rudimentarios, siem 

pre que la nueva planta satisfaga las dos condiciones siguientes: 
i ) Llene xana, parte importante de la demanda insatisfecha del mer-

cado del país; y 
i i ) Introduzca procesos técnicos de manufactura radicalmente distiii 

tos que cambien la estructura de la industria existente y con-
duzcan a \in mejoramiento de la productitádad y a una reducción 
de los costos. 

Para determinar s i una empresa llena los requisitos envunerados en el in -
ciso b) será obligatorio que las autoridades encargadas de la aplicación del 
Convenio en cada país, antes de c las i f i car una de dichas empresas como Tpertene-
ciente a industrias nuevas, so l i c i ten y conozcan la opinión de un ojrganismo re -
gional especializado. 

Se clasificarán como pertenecientes a industrias existentes todas las de-
más no comprendidas en los incisos a) y b) anteriores. 



Artículo 9 

(Pendi^ite) 

Toda empresa clasi f icada tendrá .derecho, durante la vigencia del presente 
Convenio, a deducir de sus utilidades sujetas al impuesto sobre la renta y so 
bre las utilidades e l monto de las reinversiones efectuadas en maquinaria y 
equipo que aumenten la capacidad productiva de la empresa y de la rama indus-
t r ia l de que se trate , en e l área centroamericana. SI monto reinvertido en 
cada año sólo podrá deducirse de las utilidades obtenidas durante ese mismo 
año en las actividades calif icadas» 
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Artículo 12 

Las empresas c lasi f icadas que produzcan materias primas o bienes de capital y 
que durante e l período de su concesión lleguen a u t i l i z a r , en su totalidad o 
en términos de valor materias primas nacionales o regionales^ gozarán de un 
benef ic io adicional de dos aftos de exención to ta l de impuestos sobre la renta 
y. ut i l idades . 



Artícia.0 l¿i. 

El periodo de exención para e l impuesto sobre l a renta o las util idades c o -
menzará a contarse en la fecha en que la empresa c las i f i cada in i c i e su pro-
ducción, En e l caso de empresas que ya estén produciendo en la fecha de pu-
b l i cac ión del Acuerdo o Decreto de concesión, e l periodo de concesión empe-
zará a contarse a partir de esa fecha. 

El período da exención para l o s impuestos sobre los activos y e l pa t r i -
monio empezará a contarse en la fecha de publicación del Acuerdo o Decreto de 
concesión. 
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Airtíe^lo 16 

Los Estados miembros de este Convenio se comprometen a aplicarlo en forma 
coordinada entre el los y a tomar las medidas necesarias para evitar que el 
otorgamiento de franqvdcias y exenciones f iscales pueda conducir a situacio 
nes de disparidad competitiva que obstaculicen e l preceso de intercambio cen 
troamericano, /Pendiente la propuesta de la Delegación de Honduras con re -
lación al artículo de ocupacidn de mano de obra./ 
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Artículo 17 

(Pendiente) 

Las empresas que se propongan establecer una planta industrial para producir 
articules no fabricados en ninguno de l os Estados miembros serán c lasi f icadas 
como nuevas. 

Las empresas que se propongan instalar plantas para fabricar iguales 
productos en e l mismo o en otros Estados miembros tendrán derecho a r e c i b i r 
igual tratamiento que e l que haya sido otorgado a l a primera planta a cambio 
de cumplir con los compromisos y obligaciones establecidas en e l presente Con 
venio, pero sólo por e l tiempo que f a l t e para que expiren las franquicias o 
exenciones correspondientes a dicha primera planta. 



CCE/GIF/III/DT.6 

Articulo 22 

La aplicación de este Convenio se hará a nivel nacional por l a Autoridad Admi-
nistrativa comTpetente^ y au coordinación a nivel regional, estará a cargo del 
Conse.jo E.jecutivo del Tratado General, a través de la Secretaria Permanente. 
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ArtícTilo 25 

Deberá pviblicarse en la Gaceta o Diario O f i c i a l iin resumen de l a sol ic i tud 
que contenga el non±)re o razdn soc ia l del so l i c i tante , la enianeración de l o s 
productos,, la clase de industria y l a c l a s i f i c a c i ó n so l i c i tada . Con base en 
esta publicacldn^ toda persona natural o .i\iridica del paisen dande ae hava pre-
sentado la so l i c i tud podrá interponer reci^so de oppsjteión es log casos y de 
acuerdo con l o s procedimientos que se f i j e n en e l Reglamento de este Convenio 
y en las leyes nacionales. 
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Articulo 29 

El Acuerdo o Decreto deberá precisar: 
a) La c las i f i cac i ón de l a empresa; 
b) Los benef ic ios concedidos, incluyendo una l i s t a de todos l o s artículos 

que pueden ser importados mediante franquicia adxianera, c las i f i cados segán l o s 
inibros de la NAUCA que correspondan; 

c ) El plazo estipulado para e l comienzo y terminación de la instalación de 
la planta y para la in ic iac ión de la producción^ Este último plazo no podrá 
exceder de dos años, pero podrá ser prorrogado por circunstancias excepciona-» 
l es por un periodo no mayor que e l originalmente fi . ladoj 

d) Las obligaciones de la empresa. 
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Artíc\ilo ;34 

Cualquier uso indebido de los artículos importados bajo este Convenio con 
franquicias aduaneras será motivo suficiente para que se cancele e l acuer 
do de exención y se aplique a la empresa exonerada una multa igual a tres 
veces e l monto total de los derechos, cargas, e t c . , no pagados sobre e l l os , 
o igual a l valor de los artícvilos, según resulte más gravoso, sin perjuicio 
de las disposiciones legales vigentes en cada país, /Pendieate propuesta 
de la Delegación dd Nicaragua»7 
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Transitorio - Artícxao único 

(Pendiente) 

Las empresas que disfruten de beneficios f i sca les , en virtud de leyes ante~ 
riores de fomento de industrias manufactureras y <feensamble, quedan obligadas 
a reclasificarse conforme al presente Convenio previa solicitud que hagan a l 
efecto dentro de \m plazo de seis meses contados a partir de la vigencia de 
éste, Transcusrido dicho plazo se cancelarán las exenciones correspondien-
tes a empresas que no hubieran cumplido este requisito. La Autoridad Admi-
nistrativa nacional efectuará la reclasi f icación que corresponda, a más tar 
dar \in año después de la vigencia de este Convenio, Si son cali f icadas, 
recibirán la clasif icación que les corresponda, y se les otorgarán los bene 
f i c i o s estipulados en e l presente Convenio, deduciéndose de el los los que 
hubiesen recibido a esa fecha conforme a la ley de fomento nacional. 




